PETICIÓN DE MODIFICACIÓN DE SOFTWARE





NOTA: Las peticiones de modificaciones de aplicaciones software serán evaluadas por el Dpto. de Informática de Valbit Ingeniería. En función de la envergadura, utilidad para la aplicación, y otra serie de factores la modificación será presupuestada tanto económica como temporalmente y presentada al cliente en el plazo más temprano posible, en caso de aceptación del presupuesto el cliente y Valbit acordarían las fechas de entrega de la modificación. No todas las modificaciones implicarán un presupuesto y aceptación por parte del cliente, en cada caso Valbit informará al cliente cual será el procedimiento en función de la modificación solicitada. De igual modo, cualquier modificación que no sea posible o simplemente considerada inoportuna por Valbit será rechazada o modificada en su caso.

Las peticiones serán cumplimentadas, firmadas por la persona responsable de las aplicaciones en el cliente y remitidas a Valbit por fax o correo electrónico. FAX: 96 127 31 98    E-MAIL:  informatica@valbit.com
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